
Machachi, 09 de Mayo de 2017 

Señor. 

RENE GUANOPATIN 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA “TRANSMETAL S.A.” 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Yo KLEBER SANTIAGO SILVA CAIZA con C.l. 171694742-7 de estado civil CASADO, y el Sr. EDWIN 

PATRICIO CHACON CAIZA con C.l. 170778560-4 de estado civil CASADO; mediante oficio solicitamos la 

transferencia de acciones de la compañía detallada a continuación: 

  

  

  
  

CESIONARI TIPODE |NÚMERODE| VALOR | VALOR 
SAN Ed. o En. INVERSIÓN | ACCIONES | UNITARIO | TOTAL 
KLEBER EDWIN 

SILVA | 171694742-7 | CHACON |170778560-4 | NACIONAL 5 20 100               

Cabe recalcar que tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, las acciones 

detalladas han sido inscritas en el libro de acciones y accionistas de la Compañía de Transporte de Carga 

Pesada “TRANSMETAL S.A.” 

Por la atención prestada a la misma mis agradecimientos. 

Sr. Kleber Silva 

C.l. 171694742-7 

Cedente 

Sra. Nancy Perez 

C.I. 171935066-0 

Esposa de Cedente 

Srí Edwin Chacon 

C.I. 170778560-4 

Cesionario 

    

 



  
 



 
 

 



 


